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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIóN CoNFIDENCIAT,

EI Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido como Órgano Colegiado de conformidad
con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública, es competente para
pronunciarse tespecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del
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PRIMERo.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su articulo l7 fracción III, establece como prerrogativa de
todas 

'las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en ¡raÍicular lo es la clasificación de la información con carácter de
confidencial, de confbrmidad con lo señalado en el ordinal 1 l3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO'- A efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A Íiacción II y 16 de la Constitución política de
los Estados Unidos Mexicanos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública vigente en el Estado;
numerales 2 fracción II, 4, 3 Íiacción VIII, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos personales en el Estado de
San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia
procede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1'- Que el día I 5 quince de febrero del año 2024 dos mil veinticuatro, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 311 lO57 l2124del índice de este

sujeto obligado, a través de la cual se solicitó medularmente la siguiente información.

" Buenos días, Por medio de la presente solicito de manera respetuosa, copia simple en yersión digitat y pubtica, clel Títttlo
y Cedula profesional de las profesoras y profesores que imparten clasei en et i¡vet de posgradá tle maestría de ta (/pN
unidad 241 de San Luis Potosí y Títuto y CédtLla profesional tle las profesoras y profesores [tte imparten clases en el nivel
de Posgrado de doctorado de to UpN 241 de San Luis potosí".

2 -Es así que mediante oficio UT-030412024, emitido por la Unidad de Transparencia, se tumó la solicitud para su debida atención, a [a

Dirección de Educación Media Superior y Superior, a fin de que otorgara respuesta en lo que coresponde a su ámbito de competencia,
conforme el artículo 13 del Reglarrento Interior de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado.

3' - Acto seguido, el día 2l veintiuno de I'ebrero del año 2024 dos rril veinticuatro, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio
DEMSS-210/2024, con anexo adjunto, signado por la DRA. GLORIA EDITH PALACIoS ALMóN, Directora de Educación Media
Superior y Superior, en el que manifestó lo siguiente:

"Respecto a lo solicitado informo a tlsted qtte los docttmenlos reqtrcridos contienen dalos personales como son
Clat'e Única tle Registro de" Población, (CURP), y prometlio acaclZmico, los cuales ,, 

"onríd"ro 
podría vulnerar

el derecho a kt privacidad y honor de las personas, y por ende resttltan ser susceplibles de clasificación de
conformidad con el arlículo 3" fracciones Xl, XVII de la Ley cle Transparencia y Acceio a la Información pública
del Estado.

En consecuencia, se ocompañan los documentos requeridos para que por conduclo cle esa Unidacl de
Tronsparencia se somelan al análisis del Comité de Transparencia, y en su caso se determine la Clasificación
de la información con carácter de conJidencial, de conformidad conio previsto por el artículo I 52 fraición II y
1 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado ie San Luis potosí.

TERCERo' - En este acto, el Comité de Transpatencia, en atención a las disposiciones legales que regulan Ia protección de ¡os datos
personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, determina que los documentos que se analtzan,consistentes en
Título y Cédula Profesional de las Profesoras y Profesores que Imparten Clases en el Nivel de posgrado de la Maestría y
Doctorado de la UPN unidad 241 de San Luis Potosí; efectivamente contienen información que versa sobre la vida íntima y privada
de los servidores públicos, corro en el caso resulta ser la Clave Única de Registro de población (CURP) y el promedio; por lo que
resulta evidente que dichos datos encuadlan en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la información, bajo las
consideraciones que serán expuestas a continuación.

Ahora bien, a efecto de dar cumplirniento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Linearnientos Generales
para la Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las versiones públicas, ,rismo que refiere lo

s I p. go b, nr x/sege
Btvd' Manuel Gómez AzGmte 150, col. ll¡trtno Nacional fiegunda sec¡ón,C,P.78369, San Luis potosíS.L.p, Teléfono (¿144) 499 8OO0



siguiente: " las versiones públicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de unformato que permita conocer
las razones y argumentos debidamente fundados y motivados de las partes que han sido testadas en una yersión pública, Lo anterior se
llevará a cabo de la siguienle manera: a.

información pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se llevarán a cabo mediante la aplicación de la prueba
de daño o de interés público. según corresponda, en el caso de información susceptible de clasificarse como reseryada; así como de la
informqción confidenciat'; se procede arealizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado, en su artículo 3 fracción XXIX, describe la prueba de
Daño como la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la dilulgación de
información lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad
de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos
que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que frjen las
leyes; ante ello, atendiendo a la intetpretación de dicho párrafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el ordenjurídico nacional, entre otros, el derecho a laprivacidad,
que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es asi, que este Comité estima que la información consistente en la Clave Únlca de Registro de población (CURP) y el promedio, NO
DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada de las personas, pues en este caso dichos datos no
guardan relación con el cumplimiento de las atribuciones de la Dependencia, ni con la administración de los recursos públicos en posesión
de este sujeto obligado.

En razón de lo anterior, los datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido en los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones públicas,pues se concluye que a esta
Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por medio de los mecanismos legalmente establecidos.

A mayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personal

Clave Única de Reeistro de Población (CURp): Se integra por datos p

como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimient

plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes del país, por lo

Datos Académicos. como el nromedio: corresponde a registros derivados

en un documento emitido por una institución educativa, que revelan los re

persona fisica identificada o identificable, en tanto atañen a su vida privad

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasci

referencia a su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucion

la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los artí

3o de Ia Ley de Transparencia Vigente en el Estado; razón por la c
confidencialidad respecto de1 dato personal que se encuentra en el docum

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y p

Ley de Transparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcio

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Gene

Información, así como para la Elaboración de Versiones públicas, y en est

la supremacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías

regulados en el texto constitucional, por 1o que con el objeto de no lesionar

relativos a la Clave Única de Registro de Población (CURP) y el Promedio, que se encuentran contenidos en los documentos
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requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número de expediente 317105712024, del índice intemo de la Unidad de

Transparencia.

CUARTO' - En virtud de todo 1o anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobierno del Estado, proceden a emitir el siguiente, -

ACUERDO DE CLA§IFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Clave única
de Registro de Población (CURP) y el Promedio, que obran en Ios documentos consistentes en Título y Cédula Profesional de las

Profesoras y Profesores que Imparten Clases en el Nivel de Posgrado de la Maestría y Doctorado de la UPN Unidad 241 de San

Luls Potosí; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 3 17lO57 l2O24 del índice interno

de la Unidad de Transparencia.

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 159 último
pfurafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información pública.

Dado a los 2l veintiuno dlas del mes de febrero de2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobiemo del Estado, sita en Boulevard Manuel Gómez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo
aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Comité de Transparencia de la Secretarla de Educación de Gobierno del

Estado.

LIZABETH GASCÓN MATA

Suplente del Presidente del Comité de Transparencia

S.E.G.E.

COMITE DE

TRANSPARENCIA

PUENTE NÚÑPZ
Suplente de del Comité de Transparencia

SAAVEDRA
[áIencia

Las fnnas contenidas en la Presente foja, conesponden al Acuerdo de Clasifcación aprobado en la Sexta Sesiór Extraordina¡ia del Comité de Transparencia de la Sec¡etaría de
Educación de Gobie¡no del Estado, celebrada el día 2l veintiuno de febrero del año2024, relativo al expediente 3l1lo57l2o24,del índice interno de la Unidad de Transparencia.
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Vocal del Comité de
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